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— RESOLUCION Ni o 313/ 

TERESA MIVUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ín ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley: y, 

COESIVERANDO: 

OUE mediante Escritura Pública de 2% de enero de 19309, celae- 

krada ante el Yotarío Décimo Primero del Cantón Ovito, se ha cous- 
tituido la comparís anónima denorninada 'ECUAVALVULA 5.4. ': 

QUE el señor ingeniero Harcony Podriguez Derrosíi, en su ecsli- 
dad «e socio fundador de la compañía, debidamente autorizado, ba 

eonparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la 

constitución de la compañla anónima deaeninada (ECUAVALVULA S.A... 

para cuyo efacto ba presentado tres copias certificadas de la 
Esc dara Pública rencionada en el consideraudo anterior; 

CUE e1 inisterio de Industrias. Comercio e Integración, me- 

diante Resolución "?* €£42, de 16 de noviembre de 1979, auto fiza 
la inversión subresionel que ea su equivalente a dólares nortea- 
vericanos, reslíza la Compatía METALURCICA TORINO S.A., de na- 

cionalidad colombiana, por la sema de Cuat pcieatos cuarente ril 

sucres, en la constítación de la compatía "ECUAVALVULA $.A. 

OF «el tinisterio de Industrias, Comercio e Integración, me- 

diante Resoluciones Vos 5$2, de 5 de septienbra de 1978 y 640, de 
2 de octubre de 1972, autoriza 21 señor Juan Stadier BRondy, de 
nacionalidad norteamericana, residente en forwa legal, según lo 

ha dezostrado fehacientemente, pera que invierta con el carácter 

de luverslonieta necional, en la constitución, aumentos de capí- 

tal, compra de acetlones, participaciones o derechos de corpañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuador; 

QUÉ se ha presentado Carnet de afiliación a la Cámara úe 
Pacueñas Industriales de Pichincba, bajo el W* A,P. 026, de 14 
de febrero de 1030: A 

QUE al Ranco de Los Andes ha certificado el denósito de Íinte- 

eración de capital; 

OUE vara el otorganiento de la Escritura Pública antes “es- 

clonada se ha cueplido cod todos los regulsitos necesarios para 

su validez: 

RESTE LOVE: 

ARTICULO FRIMERD.>- APROZAR la eocatitución de la compañía anóni- 
ma denomniusda CECUAVALVULaA £.4., com domici- 

lio en la ciudad de Oaíto, y un capital social de OCROCIENTOS €- 

CRERTA $“IL SUCRES ( $ 2820,€0600,009 ), dividido en ochociantas ochen-
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  me Médioits ar ivariar , vonliativas Ye lo VI FUCRES de valor 

ccaús una, úe ¡conformidad con los térmiuos cosnatantés de law Us 

critura Fóblica e 22 de enero úe 1530, pelelreda ante el ota 
vio décimo Prikero 2eX CAb ón cita. AE ES 

       

  

PRTECUAO crotoizs yLAD RN el, Ashor sokario Décimo Exive 
"7 Acad ERPUÓ tulte, anote al rargen de la 

rnatriz ¿9 De ceit usa E ME. 29 de enero dle 1980, Cotorasó 

en esa >otaría, o EE A 2 WiZtua le la (resesnte s> 

sciución, ¿1 eágnterá razón de este anotación uar 
ginal. 

2 lu cofformiás: co el artliecio 

A Hias, se inscrice en 

eciatro "ercasrtíil del Cartón Uuite. en sl liíleo corresrons- 

ote, esta pesuiaución y la ¿ancriturxa rúxtica ñe constitución 
á ira ¿enocrinañs CECLAVAIVULA E£.A, l. eceleriracea 

bu, ante sl Sotario Déciso Primero ¿el Can 
QUITO, fe erocuivará ana ceja cu la peacionáada BSoritura 

iiíca y se c=volvera lag restantes <on la razón de le inscri; 

RR A LICEO 3 se LULiÍicua, Or una sola vez 5 : 

en uno de los seriédicos de mayor cirevleción 
ga 1a cdlidead o Lui, Uk extracto 6 A ritura Pública de 23 

€ enero ce 1800, son la razón su entobación: extracto que ££ 

rá elacoraco cr esta Superinternoucia y ertregado pare sn publi 
ación une Vez rescatada una cogía ua la hsecriturs con la raaór 

A 

» 

2 5 - ” - * oy ; » . * 

a 
» or o Sa ¿2 PE A da $ Es teo mz É Des cur, licíioente e lo dispuesto es la ¡resente Fisoiución. 

ruelva 22 expeciente para le corta 

pnración %a er 

ixvada en la tujerin 

UIT, E > 6 FEB. 1980" 
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firma la “esclución que antecede, 
¿3% setora ¿conornista Cereza Pisuchie ce “era, superiotendente e 
CORA As. en Cuito, a 2? 6 FEB. 1980 a CERTÍFICO. 

    

4 o de z Bro does sm ¿as Fróesto Anoaradé Veiur, yd 
so .. ye Ro at Lo mA ”” 

SOME TAL FEAPFAÁL ANLASINADTO 
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Con esta fecha queda irscrita la presemte Resolución, bajo el número 177 

del Registro Mercantil, tomo 111.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, tercero de la misma, de conformidad a lo establecido en el De     

    

de 29 de Agosto del mismo año.- QuÍ be z 

tos ochenta.- LA REGISTRADORA .- 
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